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PROTOCOLO SANITARIO 

 

 . 1.- MEDIDAS GENERALES: 

1.1.-Los Pacientes deberán completar una Plantilla en carácter de Declaración 
Jurada: no haber estado en contacto con personas contagiadas o sospechosas de 
Registro en planilla de datos personales (Nombre, Apellido, DNI, Teléfono, Hora 
Ingreso y Egreso), descargar planilla sugerida en página).  
Deberán contar con el Registro de Vacunación - CARNET UNICO DE VACUNACION – 
el cuál certifique la colocación de las Dosis completa, requerida, según el esquema 
de acuerdo al Laboratorio que la suministró. 
1.2.-Cada establecimiento deberá desarrollar un Protocolo de actuación adaptado a 
los requisitos básicos del mismo, el cual deberá ser habilitado por su respectivo 
Municipio o Comuna, como órganos de habilitación y control. 
web:https://www.santafe.-gob.ar/ms/covid19/protocolos-y-
recomendacionesCOVID-19. 
Adecuación de las actividades de los dependientes a los Protocolos específicos de 
la actividad, aprobados por la Autoridad Sanitaria y Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Prov. de Santa Fe (Resol. Nº 41/2020)- Mail: 
protocolocovid@santafe.gov.ar; 
1.3.- Se sugiere no usar el transporte público de pasajeros. 
1.4.- Presentar APP Provincial. Aplicación Móvil que permite el contacto ciudadano 
con el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, en cuestiones vinculadas al Control de 
la Pandemia -COVID-19 la cual permite visualizar los síntomas y recomendaciones +  
Trámites + Casos información Oficial + Notificaciones + Test de Evaluación – 
Declaración Jurada de Salud. 
1.5.- Densidad de ocupación de una persona cada dos (2) metros cuadrados de 
espacio circulable, 
con un aforo del treinta por ciento (30%) de ocupación máxima de la superficie 
1.6.- Las actividades se deberán programar con una pausa de 30 minutos que 
permita la desinfección del local y de los elementos de uso habitual previo a la 
realización de la siguiente actividad; 
1.7.-Actividades presenciales: la Institución podrá funcionar con una convivencia en 
dos modalidades: presencial y/o a distancia, teniendo en cuenta, aquellos 
concurrentes que no deseen asistir por cuidados personales/factores de riesgos, 
etc. Para ello deberán presentar el Certificado Médico, autorizado por el Profesional 
Matriculado de cabecera, pudiendo continuar con modalidad a distancia. En esta  
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área, se recomienda, alentar el empleo de plataformas virtuales para minimizar  los 
encuentros presenciales. 
 
 

 2. - RESTRICCIONES: 
 
2.1.- No haber estado en contacto con personas sospechosas o confirmadas con 
Covid—19. 
2.2.-No deben asistir aquellas Personas Mayores que estén cursando enfermedad 
por covid—19. Para el reingreso post covid queda estipulado, 10 días posteriores en 
casos lees, 21 días en casos graves. Los pacientes con inmunodepresion severa 
tendrán un período minimo de 21 días.  
2.3.- No se permitirá el ingreso de Público y/o Parientes del Adulto Mayor al 
interior del Establecimiento, a los fines de garantizar el cumplimiento del 
Protocolo y continuar con las actividades diarias. 
 
 

 3. - INGRESO Y EGRESO:  
 
3.1.- En lo posible, los sectores de ingreso y egreso, deberán ser independientes - 
diferenciados y debidamente identificados, manteniendo un sentido unidireccional 
de circulación; 
 
Todos los asistentes deberán tener un Turno asignado de Días y Horario fijos, dado 
que se debe respetar la cantidad máxima de asistentes a cada taller, utilizando el 
SISTEMA de BURBUJA. 
 
  
3.2.- HORARIOS de Apertura: de 8:00 a 18:00 horas;  
-Jornada Simple ó  Doble Jornada Simple 
-Jornada Doble.  
3.3.-Duración de la Actividad: 50 minutos máximos. 
3.4.-Cantidad de Personas:- Máximo, 10 (DIEZ) Personas. Organizado previamente 
grupos por  
Turnos, quedando conformada la burbuja. 
3.5.- Los turnos asignados deberán ser Espaciados, considerando media hora, entre 
cada uno, de tal manera que se produzca una correcta ventilación y desinfección 
de los locales. 
3.6.-Concurrencia: se deberá utilizar elementos de protección de nariz, boca y 
mentón; USO DE BARBIJOS OBLIGATORIO EN TODO MOMENTO que permanezcan en  
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el Establecimiento. Excepción: Actividades Recreativas – Lúdicas – de Estimulación 
de la Memoria y Rehabilitación - Práctica Deportiva – Talleres de hábitos saludables. 
3.7.-Medición de lo temperatura (registro en planilla). 
 
 
3.9.-Higienización de calzado y manos 
3.10.- Kit personal  de higiene e hidratación del Adulto Mayor: Alcohol en gel o 
solución líquida de fácil acceso. Toalla para uso personal a ser utilizada en su sesión. 
3.11.-Artículos comunes serán higienizados antes y después de la práctica. 
3.12. Prohibido el uso de Vestuarios. No tocarse la boca, nariz y ojos. Toser o 
estornudar sobre el pliegue del codo. Higiene de manos. 
3.13. Evitar el contacto personal, asegurando la distancia óptima. Desinfección antes 
y después de cada actividad. 
3.14- Se recomienda realizar actividades formativas para la educación Sanitaria de 
Personal y Pacientes que concurran al Establecimiento. 
3.15.- La limpieza de los locales, aberturas, zonas en común: áreas de trabajo -
mesas, sillas, etc. al finalizar cada jornada, ES OBLGATORIA, como así también el 
material sanitario, el cual deberá ser correctamente limpiado y desinfectado. 
 
 

 4.- INSTALACIONES;  LOCALES: 
 
4.1.-Los Locales deberán permanecer, permanentemente, ventilados. Para asegurar 
el recambio de aire es necesario ventilar los mismos, manteniendo las aberturas, 
semi abiertas (dependiendo del clima de la estación en curso). Se evitarán en 
espacios cubiertos, el uso de ventiladores y/o aires acondicionado. 
 
 
4.2.-Colocación de dispensadores con alcohol en gel o soluciones sanitizantes 
similares y elementos para limpieza y sanitización del calzado, los que deberán ser 
utilizados por los concurrentes para poder ingresar; Alfombras descontaminadas 
con carga de líquidos que higienizan el calzado. 
4.3.- Colocación de barreras físicas, para distanciar el paciente, del personal 
administrativo -Pantallas de acrílico o vidrio – cartelería con recomendaciones en 
paredes y puertas; y señalizaciones en los bancos o butacas, recordando el 
distanciamiento social recomendado por las autoridades sanitarias, en aquellos 
lugares en donde se pudieran formar filas de personas (baños, entradas, salidas 
etc.), fajas en el suelo para establecer distancias a guardar entre las personas. 
4.4.-.Delimitación y señalización del sector de bancos o butacas y mesas, a los fines 
de asegurar que entre las personas se respeten dos (2) metros de distanciamiento; 
en el caso de haber butacas, las personas deberán sentarse en las mismas dejando 
como mínimo dos (2) butacas libres entre sí; 
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 5. - CASOS SOSPECHOSOS: 
 
5.1 Caso Sospechoso 
Todas las personas que tengan dos o más de los siguientes síntomas: 
Fiebre (37.5°C o más). Tos. Dolor de garganta. Dificultad para respirar. Dolor de 
cabeza. Dolor muscular. Diarrea/vómitos. Rinitis/congestión nasal. También son 
casos sospechosos de COVID-19 las personas que sufren una pérdida repentina del 
gusto o del olfato. 
 
5.2. Contacto estrecho 
5.2.1. Todas las personas que hayan permanecido a una distancia menor a 2 metros 
con un caso confirmado mientras este presentaba síntomas, o durante las 48 horas 
previas al inicio de síntomas, durante al menos 15 minutos. 
5.2.2. Los contactos estrechos tienen más riesgo de contraer la infección. Por eso, si 
sos contacto estrecho de COVID-19 es fundamental que, aunque no tengas 
síntomas, tomes estas medidas: 
Aislate durante 10 días y extremá los cuidados durante los 4 días subsiguientes al 
aislamiento. 
5.2.3. Si convivís con otras personas, debés mantener el aislamiento en tu domicilio y 
no tener contacto con ninguna de las personas que viven con vos. 
5.2.4 Ante la aparición de fiebre (37,5 ºC o más), tos, dolor de garganta, dificultad 
para respirar, dolor de cabeza, dolor muscular, diarrea/vómitos; o ante la pérdida 
repentina del gusto o del olfato; comunicate de inmediato con los teléfonos 
dispuestos por tu jurisdicción. 
 
5.3. Todo lo expuesto se regula bajo las actualizaciones vigentes en 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19  
 
 
 

 6. -  RECOMENDACIONES: 
 
6.1. Desinfección de superficies: Para evitar la propagación, es recomendable 
desinfectar las superficies de mayor contacto: teléfonos, celulares, mostradores, 
barandas, picaportes, puertas, etc. La desinfección debe ser diaria, utilizando 
solución de hipoclorito sódico con una concentración al 0,1% (lavandina) o etanol al 
62-71%. 
 
 
El material utilizado debe ser desechable. Se introducirá etiquetado con las 
advertencias precisas en un contenedor de residuos con tapa. 
6.2.- Vajilla, mantelería y vestuario 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19
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No se requiere un tratamiento especial para la ropa utilizada por los pacientes que 
no configuren caso sospechoso de COVID-19 ni tampoco es necesario vajilla 
desechable. La vajilla y los cubiertos que utilice el residente serán lavados en la 
forma habitual. 
6.3.- Identificación de los contactos en la institución 
Es importante identificar a todo el personal que atiende a los casos en investigación, 
probables o confirmados de infección por COVID -19. Se realizará un registro de 
quienes hayan entrado en contacto. 
6.4.- JORNADA DOBLE: Comedor  
Para aquellos que tengan modalidad  comedor, recomendamos que se entreguen 
viandas y que se suspendan todas las actividades grupales. Si son centros de día 
para personas que padecen Parkinson, Alzheimer, otras demencias u otras 
patologías crónicas invalidantes que necesiten personal de apoyo podrán seguir 
funcionado, pero con todas las indicaciones planteadas en los puntos anteriores. 
 
 
  

 7. - ACTIVIDADES: 
  
7.1.- Es fundamental mantener las actividades esenciales que cuiden la salud 
integral de las personas afiliadas. Se reconoce como esencial toda actividad 
médica que pudiera evitar un perjuicio para su salud y que por su necesidad, no es 
posible postergar. En ese sentido, quedarán suspendidas las actividades 
individuales que no sean esenciales para la salud integral de la persona afiliada y 
que puedan posponerse. 
Comprende las actividades desarrolladas dentro de la Institución por profesionales 
matriculados del ámbito de la salud clínica y mental, kinesiólogos, Terapistas 
Ocupacionales entre otros, siempre que las mismas tengan por objetivo principal, la 
protección y promoción de la salud, promoviendo capacidades en los concurrentes. 
7.2.- El Asistente deberá usar solo sus elementos asignados como pelota -pesa-
colchoneta-barra-guantes que le serán suministrados por el Centro. .Nunca debe 
pasar de mano en mano, salvo por indicación y previamente desinfectados por los 
rociadores que se encuentran al costado del espacio propio. 
7.3.-Se retirará todo tipo de revistas -libros -folletos informativos posibles- juegos de 
mesa- etc. 
7.4.-Podrán ser permitidas aquellas actividades, tales como: Taller de Yoga – 
Meditación - Mindfullnes a partir de dinámicas lúdicas - Gimnasia -con disciplina 
artística – Talleres de estimulación cognitiva/expresión grupal – Taller de Arte - 
Actividades Recreativas – Deportivas de Rehabilitación. 
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7.5.- La Institución adaptará las actividades y los espacios de trabajos, según las 
condiciones climáticas y temperatura del día, dejando aclarado que la población 
adulta mayor es susceptible a las temperaturas del período estival de la región. 
7.6.- SALIDAS: Se permitirán las salidas recreativas, al aire libre, por la vía del uso 
público, en la medida que el clima lo permita, debiendo estar acompañado por un 
personal, respetando las medidas necesarias para prevenir  contagios. Al regreso, 
se deberá ingresar por la puerta de acceso del personal y proceder al lavado  de 
manos y limpieza del calzado. Actividades al aire libre hasta 10 Participantes- con 
distanciamiento de 2 (dos) metros, barbijo, alcohol en gel o solución 
hidroalcohólica, en Parques, Plazas y Espacios abiertos, con duración de 1 (Una) 
hora. 
 
 
 

 8. -ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL Y PREVENCIÓN: Bioseguridad 
 
8.1.- El Empleador deberá entregar al Personal los elementos de Protección Personal 
y Prevención -Covid-19 que usarán durante la actividad que desarrollen en el 
Establecimiento. Barbijos -protección ocular y guantes en los sectores de trabajo. Se 
deberá disponer un área acondicionada para que dicho personal realice el cambio 
de ropa y calzado de calle por el del trabajo, guardando sus pertenencias en ese 
espacio. 
8.2.- El Empleado deberá firmar una Planilla de entrega de elementos, 
proporcionados por el Empleador. 
8.3.- Planilla de Higiene, Limpieza Periódica: se completará diariamente la planilla en 
determinados sectores de mayor circulación e ingresos de acuerdo al Protocolo, la 
cual deberá exhibirse, ante el requerimiento de un control por parte de Ministerio de 
Salud – Empleo y Seguridad Social.  
8.4.- Los residuos producidos en el Establecimiento, serán descartados en bolsas 
especiales, que deberán ser colocadas en sectores al aire libre hasta su recolección. 
8.5.- Espacios generales: las toallas de baño, serán sustituidas por papel. Se 
colocará jabón líquido con dispensador en el cuarto de baño.  
8.6.- Talleres: se deberá usar servilletas de papel desechables en reemplazo de 
trapos de tela. Cada usuario deberá llevar su propia herramienta de trabajo ó útiles 
(lápiz, bolígrafo, papel, computadora, Tablet, etc.) 
 8.7.- Proveedores: las personas que concurran a la Institución deberán cumplir con 
el Protocolo de ingreso obligatorio. Las correspondencias y/o mercaderías no se 
recibirán en manos, sino se depositarán sobre una superficie, desinfectada, 
evitando el contacto posible.  
 
El Personal que reciba la mercadería, deberá contar con los siguientes E.P.P. 
(barbijo-gafas ó máscara facial-guantes-etc). La misma será recibida en admisión  
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y se deberá depositar en el lugar destinado a tal fin. Luego de realizar la 
higienización, podrán ser manipuladas por el personal para su trabajo interno. 
  
 

 9. - RESPALDO LEGAL: 
 
Es necesario destacar que el Artículo 205 del Código Penal de la Nación fija pena de 
prisión de 9 (Seis) Meses a 2 (Dos) años “al que viole las medidas adoptadas por las 
autoridades competentes para impedir la introducción o propagación de una 
epidemia”.  
Asimismo, el Artículo 239- reprime “con pena de prisión de 15 días a un año al que 
resiste o desobedece a un funcionario público en el ejercicio legítimo de sus 
funciones o a la persona  
 
que le preste asistencia o requerimiento en virtud de una obligación legal”. En tal 
sentido, este Instituto a través de sus autoridades, así como los prestadores por sí 
mismos, tienen la obligación de poner en conocimiento a las Fuerzas de Seguridad 
y/o a la Fiscalía de turno de su jurisdicción de cualquier hecho, acción u omisión que 
encuadre en los tipos penales mencionados. 
 
 

 10.-. AFORO: 
 
10.1. El Protocolo de reinicio de actividades para personas mayores de 60 años. 
Dirección Provincial de Adultos Mayores - Ministerio de Desarrollo Social, expuesto en 
2020 propone actividades de contención al adulto en lugares públicos al aire libre.  
Sito: “La apertura debe realizarse también con un criterio progresivo que combine el 
retorno a la nueva normalidad con la garantía y el pleno cumplimiento de los 
medidos de seguridad y de tipo sanitario. En todos los casos, en esta primera 
instancia, se permite actividades al aire libre hasta 10 participantes con 
distanciamiento de 2 metros, barbijo y alcohol en gel o solución hidroalcohólica, en 
parques, plazos, y espacios abiertos de vecinales, centros de jubilados, clubes de 
abuelos, etc”. 
10.2. Se sugiere una contemplación de ocupación no mayor al 50% en caso de 
conocerse la apertura de los Centros mencionados por decretos Nacionales de 
respaldo Provincial y acatamiento Municipal. 
Sujeto al aforo es todo en cuento puedo informar.  
 

 11. - PREVENCIÓN GRÁFICA 
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Anexo: 

DECLARACION JURADA PROFESIONALES: 

NOMBRE: ……………………………………………………... 

APELLIDO: ……………………………………………………. 

EDAD:  ……………….  DNI: …………………………………... 

DIRECCION: …………………………………………………… 

TELEFONOS: ………………………………………………….. 

 

Marque con un O lo que corresponda: 

 Presenta usted enfermedades preexistentes? 

 Hipertensión arterial 

 Patologías respiratorias 

 Oncológicas 

 Otras que afectan al sistema inmunológico 

En caso afirmativo, indique cuál:………………………………………………………………… 

 Ha viajado durante este año?  SI  -  NO   ¿A dónde?  ¿Cuándo? 

En caso afirmativo, responda aquí:……………………………………………………………….. 

 Actualmente usted presenta algunos de estos síntomas?  SI  -  NO 

En caso afirmativo, marque con un O los que correspondan: 

 Fiebre 

 Dolor de garganta 

 Tos 

 Ha perdido el gusto y/u olfato.  SI  -  NO 

 Otros Síntomas que usted haya identificado:…………………………………………… 

.......................................................................................................................................... 

 En su familia, hubo personas que han tenido algunos de estos síntomas en 
éstos últimos 

14 días?   SI  -  NO 

…………………………………. 

Firma del PROFESIONAL/ Aclaración 
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Anexo: 

DECLARACION JURADA BENEFICIARIOS: 

NOMBRE: ……………………………………………………... 

APELLIDO: ……………………………………………………. 

EDAD:  ……………….  DNI: …………………………………... 

DIRECCION: …………………………………………………… 

TELEFONOS: ………………………………………………….. 

 

Marque con un O lo que corresponda: 

 Presenta usted enfermedades preexistentes? 

 Hipertensión arterial 

 Patologías respiratorias 

 Oncológicas 

 Otras que afectan al sistema inmunológico 

En caso afirmativo, indique cuál:………………………………………………………………… 

 Ha viajado durante este año?  SI  -  NO   ¿A dónde?  ¿Cuándo? 

En caso afirmativo, responda aquí:……………………………………………………………….. 

 Actualmente usted presenta algunos de estos síntomas?  SI  -  NO 

En caso afirmativo, marque con un O los que correspondan: 

 Fiebre 

 Dolor de garganta 

 Tos 

 Ha perdido el gusto y/u olfato.  SI  -  NO 

 Otros Síntomas que usted haya identificado:…………………………………………… 

.......................................................................................................................................... 

 En su familia, hubo personas que han tenido algunos de estos síntomas en 
éstos últimos 

14 días?   SI  -  NO 

………………………………….  

Firma del CONCURRENTE/ Aclaración 
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